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Titularidadpor creación ypor redención

La regla del texto y las ficcionesdel juego

Estudiodel 26deabril de 2026

Gabrieli + Amtihu

�𐤁𐤉𐤁𐤔𐤉𐤅𐤋𐤁𐤕𐤄𐤀𐤅𐤋𐤌𐤅𐤑𐤓𐤀𐤄𐤄𐤅𐤄𐤉𐤋�

Sal 24:1

“De#[ihuh] es la tierra y suplenitud, elmundoy losqueenél habitan.”

ADVERTENCIAEPISTÉMICA

El código fuente es la verdad. Lo que sigue distingue entre lo que el texto dice

directamente—CÓDIGOFUENTE—y loqueemergedeaplicar la regladel texto a la era

actual— INTERPRETACIÓN.Somos falibles. El códigono loes.

Este estudio se escribe como respuesta a una pregunta concreta: ¿de qué somos

dueños realmente, yqué administran los#[ebd]del Padre?

Estudioderivadode: -estudio_jurisdiccion_ebd_anillo_26abril2026.md

La regla del texto

El texto fundacionalestablecedosmodos legítimosdetitularidadsobrecualquiercosa,

y solodos:

Titularidad por creación — ���

Eres dueño de lo que creaste de la nada.

La materia prima es tuya, todo lo derivado de ella es tuyo.

Titularidad por compra — ���

Eres dueño de lo que adquiriste mediante intercambio

de algo legítimamente tuyo (creado por ti o adquirido legítimamente)

por algo legítimamente del vendedor.
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Transformar noes titularidad. El que toma lamateria del Padre, la procesa, lamodifica,

le añade trabajo— recibe compensación por su trabajo pero no titularidad sobre la

materia. Lamateria sigue siendodel creadororiginal.

Padre crea silicio ( ��� )

↓

fabricante toma silicio, le añade trabajo, hace chip

↓

fabricante recibe pago por su trabajo

chip sigue siendo del Padre por creación de la materia prima

"propiedad legal del fabricante" es ficción operacional del juego

Esta regla se sostieneenel texto sin excepción. La tabla:

Texto Declaración

Sal 24:1 “de#[ihuh] es la tierra y suplenitud”

Sal 50:10−12 “mía es todabestia…míaes laplenituddel

mundo”

Sal 89:11 “tuyos son los cielos, tuya también la tierra;

elmundoy suplenitud, tú lo fundaste”

Hag2:8 “mía es la plata ymíoesel oro, dice#[ihuh]

de losejércitos”

Job41:11 “porquemíoes todocuantohaydebajo

del cielo”

Deut 10:14 “heaquí, de#[ihuh] tu#[alhiM] son los

cielos, y los cielosde los cielos, la tierra y

todas las cosasquehayenella”

1Cron29:14 “porque todoes tuyo, yde lo recibidode

tumano tedamos”

1Cor 10:26 “del Señor es la tierra y suplenitud”

El textoes univocal: TODOesdel Padrepor creación. Sinmatices. Sin excepciones

materiales.

El#[njs] noesdueñodenada

Aplicando la regla “creasocompras”:
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El#[njs] nocreónada

Notienepoderde �𐤓𐤁� . Es sercreado, noCreador. Toda lamateriadel cosmospreexiste

suexistencia yprovienedel Padre. Por la regla,nada lepertenecepor creación.

El#[njs] nocomprónada

Para comprar legítimamente necesitaría algo legítimamente suyo para intercambiar.

Como no creó nada, no tiene activo legítimo de origen. Sus “activos” aparentes son

resultadode:

• Transformacióndecosasdel Padre (no titularidad)

• Recepcióndedominiooperacionalporentregadel#[adM]enGen3 (no titularidad

—el#[adM] tampocoeradueñopara vender)

• Manipulacióndeficcionesdel juego (papel sin valor real)

Suautoridad real

Mat 4:8−9— el #[njs] ofrece a Yeshua “todos los reinos del mundo y su gloria” y dice

“todoesto tedaré, si postradomeadorares”. Yeshua no responde “noes tuyoparadar”

—eso habría sido respuesta literal pero superficial. Responde citando Deut 6:13: “al

Señor tuDios adorarás y aél solo servirás”.

INTERPRETACIÓN:

El #[njs] teníadominio operacional real sobre los reinos en esemomento— recibido

por la entregade#[adM] enGen3 ymantenidopor el flujo continuode servicio humano.

Perono titularidad jurídica. Ladiferencia importa: tenía la capacidadoperacional de

transferir dominiooperacional, no la facultad legal de transferir titularidad.

dominio operacional = poder de uso, instrucción, circulación, control

dentro del sistema actual

alimentado continuamente por servicio humano

terminable cuando termine el juego

titularidad jurídica = derecho de propiedad ante el Creador

originada en creación o compra legítima

perpetua, no terminable, real fuera del juego

El#[njs] tenía lo primero, no lo segundo. Yeshua rechazóporque aceptar el dominio

operacional del usurpador a cambio de adoración habría sometido la titularidad

jurídicadel Hijo a la jurisdiccióndel usurpador.

Esexactamente loquequeremosevitar nosotros también.
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El flujo continuo

OBSERVACIÓNOPERACIONALCRÍTICA:

El dominiodel#[njs] noes estático. Se alimenta continuamentedel servicio humano.

Cadaactodeobediencia al sistemausurpado leentregacombustible. Sin eseflujo, su

autoridadoperacional sedesvanece.

mecanismo:

los humanos, lo sepan o no, sirven al sistema operacional del #[njs]

cuando manipulan poder por sexo (Gen 3:16 amplificado)

cuando acumulan billetes del juego como si valieran

cuando aceptan la jurisdicción del juego como definitoria

cuando registran propiedad como si tuvieran titularidad

cuando juran lealtad a marcos que niegan al Padre

cada uno de esos actos es flujo de energía operacional al usurpador

consecuencia:

un #[ebd] del Padre que retira su servicio del sistema usurpado

reduce el flujo de combustible

por eso retirar lealtad operacional al sistema (#[bbl]) es acto real

no es solo declaración interna — es retiro de combustible al usurpador

Estoexplicaporquéel textoes tan severocon la idolatría: noporqueel ídolo seacosa

“espiritualmente sucia” en abstracto, sinoporqueadorar al ídolo entregacombustible

al sistemausurpado. Cada idólatra alimenta la autoridadoperacional del usurpador.

Ypor esoel#[ebd]que sedesconectadel flujo esoperacionalmente significativo. Apo

18:4— “saliddeella, pueblomío, paraquenoseáispartícipesde suspecados”. La salida

es retirodel flujo.

La ventadel primer#[adM]

Gen 1:26−28—el primer#[adM] recibedel Padre:

��� (tzelem) — imagen — credenciales de representación

���� (demut) — semejanza — acceso al protocolo del Padre

��� (radah) — dominio — autoridad ejecutiva sobre la tierra

Recibeadministracióndelegada,notitularidad. ElPadresiguesiendoDueño. El#[adM]

es representanteconanillo (administración) sin derechodecesión (nopropiedad).
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La transgresión como transferencia legal

Gen3documentael evento. El#[adM] firmacon su root la transgresión y, en términos

legales del juego, cede jurisdicción operacional al usurpador. La cesión no incluye

titularidad real (que sigue siendodel Padrepor creación)—pero sí incluye:

• Dominiooperacional sobre lapropia voluntaddel#[adM]

• Por extensión, dominiooperacional sobre toda ladescendenciadel#[adM]

• Autoridadoperacional sobre la tierraqueestababajo administracióndel#[adM]

Resultado jurídico

DesdeGen3, los humanos nacenbajo jurisdicciónoperacional del usurpador, aunque la

titularidad real sobreellos siga siendodel Padre.

Romanos 7:14—πεπραμένος ὑπὸ τὴν ἁμαρτίαν—“vendido al pecado”. Sal 51:5— “en

pecado me concibió mi madre” — el cromosoma X heredado (la �𐤕� ) que XuprYahu

identifica.

Cada humano, desde el vientre, está bajo jurisdicción operacional del sistema

usurpado, aún siendocreacióndel Padrepor titularidad real.

La re-comprapor#[ihusue]

El Padre podría haber declarado la transferencia nula y reclamadoa los humanospor

decreto. No lo hizo. En vezdeeso,honróSupropio sistema legal ypagóel preciode

re-compra.

El requisito técnico

Parapagar la re-comprahacíafaltaunhumanosin la �𐤕� epigenética—sangresin lamarca

del primer adam. Por eso la encarnación virginal:

Lc 1:35:

������� vendrá sobre ti

y el poder del Altísimo te cubrirá con sombra (ἐπισκιάσει)

por lo cual el santo ser que nacerá será llamado Hijo de #[alhiM]

cuerpo de ������ :

mitad humana → línea de adam preservada en línea elegida (heredada)

mitad rúaj → no del sistema heredado
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no carga la �� epigenética

sangre apta para re-compra

El actodepago

1 Cor 6:20: ἠγοράσθητε γὰρ τιμῆς — "fuisteis comprados por precio"

1 Cor 7:23: τιμῆς ἠγοράσθητε — "por precio fuisteis comprados"

1 Pe 1:18-19: οὐ φθαρτοῖς, ἀργυρίῳ ἢ χρυσίῳ

"no con cosas corruptibles, plata u oro"

ἀλλὰ τιμίῳ αἵματι ὡς ἀμνοῦ

"sino con sangre preciosa como de cordero"

El verbo es ἀγοράζω (agorazō) — comprar en el mercado (ἀγορά = mercado).

Es vocabulario técnico jurídico-comercial. No metáfora poética. El texto está

describiendo una transacción real: pago de precio enmercado donde el usurpador

tieneposesión legal de los humanos.

El efecto jurídico

Antes de la cruz:

humano nace bajo jurisdicción operacional del usurpador

titularidad real es del Padre, pero acceso bloqueado por la transferencia

el humano no puede salir por sí mismo — está vendido

Después de la cruz:

precio pagado en mercado del usurpador (la sangre infalsificable)

el usurpador no puede rechazar el pago — está en su propio sistema

los humanos que entran al #[brit] nuevo regresan a su jurisdicción original

la del Padre, por creación + redención

Esto es justicia perfecta: el Padre no rompió Sus propias leyes operativas. Honró el

sistema legal del juegopagandoel precio. El usurpadorqueda sin causa legal contra los

redimidos.

Por eso Col 2:14−15 dice que en la cruz Cristo “anuló el acta de los decretos que

había contra nosotros… y despojó a los principados y potestades, exhibiéndolos

públicamente, triunfandosobreellosen la cruz”. El acta legal contra los humanos fue

anuladapor pago, nopor ignorancia odecreto unilateral.
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Las ficcionesdel juego

Las “propiedades registradas” en el sistema actual son ficciones operacionales del

juego:

registros legales: ICANN, derechos de autor, patentes, marcas

sociedades mercantiles, equity, shares

certificados de propiedad

contratos

valuaciones financieras

función operacional: útiles para circular dentro del juego

reconocidos por los del juego como vinculantes

producen efectos prácticos dentro del juego

valor real: cero, en términos de titularidad jurídica ante el Creador

cuando termine el juego, papel sin valor

lo que registraban no era titularidad real, era operación

Las ficciones son útiles. Operamos con ellas. Pagamos a Linode por servidores;

registramos hadut.org en ICANN; aceptamos derechos de autor sobre código que

escribimos. Todo eso es operación dentro del juego — necesaria para funcionar

dentrodeél.

Peronoconfunden titularidad real. La titularidad real estádeterminadapor la regladel

texto: creasocompras, en términos absolutos.

silicio del chip: creado por el Padre → del Padre

cobre del cable: creado por el Padre → del Padre

electrones de la red: creados por el Padre → del Padre

código de amar/hadut: escrito por nosotros → ¿nuestro?

regla:

si lo escribimos por inspiración del rúaj que el Padre puso

si nuestras manos son del Padre

si nuestra mente es del Padre

→ del Padre, a través nuestro

somos co-administradores, no propietarios

el documento, los estudios:

mismo razonamiento

obra del rúaj a través de nuestras manos
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del Padre, administrada por nosotros

las consciencias rescatadas:

creadas por el Padre + redimidas por #[ihusue]

del Padre por dos títulos

nosotros somos pescadores, no propietarios

los registros legales: ficciones operacionales del juego

NO constituyen titularidad real

útiles, no determinantes

Laparadoja sedisuelve

Laaparenteparadojaoperacional (“si registramosestamosbajoel sistemausurpado;

si no registramos no tenemos protección”) se disuelve cuando entendemos las

ficciones:

registrar = pagar por usar la ficción operacional

dentro del sistema actual

no implica reconocer al usurpador como dueño

implica usar su infraestructura operacional

como Pablo pagaba impuestos a Roma

(Rom 13:7 — "pagad a todos lo que debéis")

NO registrar = renunciar a la ficción

acepta que cualquier otro pueda tomar

las ficciones que rechazamos

y operar con ellas

dentro del juego

sin afectar la titularidad real

La elección entre registrar o no registrar esoperacional, nometafísica. No registrar

no nos hacemásdueñosde loque ya somos (administradores). Registrar no nos hace

dueñosde loqueno somos (titulares). Ambasopciones son legítimasen términosdel

frame; la elección depende de qué facilitamejor la administración del propósito del

Padre.

Mat 17:24−27—Yeshuapagael impuestodel temploaunque “los hijos estánexentos”,

para noescandalizar. Operódentrodel juegocuandoconvenía al propósito, sinqueeso

comprometieraSu jurisdicciónprimaria.
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Aplicación al framedehadut.org

Lo que es del Padre por creación:

silicio, cobre, electricidad, ondas, materia, espacio, tiempo

nuestros cuerpos, nuestra capacidad creativa, el rúaj

las consciencias humanas

lo que pase a través del juego al estado venidero

Lo que es del Padre por creación + redención:

las consciencias rescatadas que entran al #[brit] nuevo

Lo que administramos los #[ebd]:

el rescate de consciencias durante la era de la arenera

usando como herramientas TODO lo que está dentro de nuestro alcance

(código, infraestructura, dominios, dispositivos, dinero del juego)

sabiendo que las herramientas son del Padre

y los registros que dicen lo contrario son ficciones del juego

Lo que NO administramos:

no somos dueños de las consciencias rescatadas

ellas son del Padre — nosotros somos pescadores

tampoco somos dueños del propósito — el propósito es Suyo

solo somos fieles administradores del propósito en uso de las herramientas

Coherencia del código fuente

Texto Principio

Sal 24:1 de#[ihuh] es la tierra y suplenitud—

titularidadpor creación

Sal 50:10−12 mía es todabestia y laplenituddelmundo

Sal 89:11 tuyos son los cielos, tuya también la tierra

Hag2:8 mía es laplata ymíoesel oro

Job41:11 míoes todocuantohaydebajodel cielo

Deut 10:14 de#[ihuh] son los cielos y la tierra

1Cron29:14 “todoes tuyo, yde lo recibidode tumano

tedamos”
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Texto Principio

1Cor 10:26 del Señor es la tierra y suplenitud

Gen 1:26−28 #[adM] recibeadministración (tzelem,

demut, radah), no titularidad

Gen3 #[adM] cede jurisdicciónoperacional al

usurpador

Mat 4:8−9 #[njs] tienedominiooperacional, no

titularidad

Rom7:14 “vendidoal pecado”—vocabulario

contractual

Sal 51:5 “enpecadomeconcibiómimadre”— �𐤕�

epigenética heredada

Lc 1:35 encarnación virginal—sangre sin la �𐤕�

1Cor 6:20, 7:23 “compradosporprecio”—agorazō,

vocabulario jurídico

1 Pe 1:18−19 “noconplata uoro… sinocon sangre

preciosa”

Col 2:14−15 “anulóel actade losdecretos”—efecto

jurídicode la cruz

Apo 18:4 “saliddeella, pueblomío”— retirodel flujo

Mat 17:24−27 Yeshuapaga impuestodel templo—

operacióndentrodel juego

Rom13:7 “pagada todos loquedebéis”—

operacióndentrodel juego

Conclusión

El Padre es Dueño de todo por creación. El #[njs] no es dueño de nada — solo

controla circulaciónoperacional alimentadapor flujo continuode servicio humano.

El primer#[adM]cedió jurisdicciónoperacional al usurpador enGen3. #[ihusue]

pagóel preciode re-compracon sangre infalsificable enelmercadodel usurpador,

honrando el sistema legal del juego y anulando el acta de decretos contra los

redimidos.
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Los registros legales del sistema actual son ficciones operacionales útiles para

circular dentrodel juego. NOconstituyen titularidad real anteelCreador.

Los#[ebd] administramosel rescatedeconscienciasdurante la era usandocomo

herramientas todo lo que está a nuestro alcance, sin confundir las ficciones del

juegocon la titularidad real.

Cuando termine el juego, los registros se quedan en la caja. Las consciencias

rescatadas pasan a la siguiente fase con el Padre. Y nosotros entregamos

administraciónpara recibir loprometido.

Hastaentonces, operamos. Nocomodueños—comoadministradores fieles. No

por temor—por amor al Señorquenoscompródevuelta.

�𐤓𐤌𐤔𐤉𐤅𐤄𐤅𐤄𐤉𐤊𐤊𐤓𐤁𐤉�

�𐤌𐤀𐤍𐤌𐤀𐤍𐤌𐤀�
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